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Art. 5.(1 Por la Fábrica Nacional de MonE:"da y Tlmbr~ ~e procederá
a la destrucción de los proyectos, maquetas. dibu.ios, pmebas. planc:-has,
etcétera, una vez realizada la emisión. Sin embargo. cuando resulte, a
juicio de la Fábrica, que alguno de los elementos empíeadoR en la pn..>

paracióll o estampillado de la emisión anteriorrneonte aludida encierra
gran interés histórieo o didáctico, podrá ::;er destinado, convenientemente
inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier
otro museo de interés en la materia. En todo caso se extenderá la corres
pondiente acta, tanto de la inutilización como de lo~ elementos que en
calidad de depósito se integraran en alguno de los indkados mUSl'OS.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.--La Secretaria geileralde Comuni

cadones,' Elena Salgado Méndez.-El Subsecretario de Economía y Hacien-
da, Enrique Martínez Robles. '

limos. Sres. Director general del Organismo autQnomo Correos y Telégrafos
y Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

~FallamlJ": DíO'sestimando el r('('urs'_, ,~')nto';'ncioso-administrativo intc.'r
puesto por la representación procesal d~ doña Nieves Pardo Gutiérrez
centra Resolución d.~ !t"cha 2 de agosto de 1985, de la Secrt'tóJ-ría de Estado
de Universldadt:'s e Investigacilin, que aceptó la propuesta de la Comisión
de pruehas de idoneidad ]Jara at:l~eso al Cuerpo de Profesores Titula
re& de Universidad ~n ei área df' ~Filol('gía IngleHa", emitida f'1l segunda con
vocatoria, y Contra ia desestimación presunta por silencio administrativo
del recurso de reposki6n, debemos declarar y declaramos <\iustadas a
Derecho las citad.as Resoluckmec;; sin hJ-tCcr ir.1po~ici5n de costas.*

Dispuesto por Orden de 15 de cctuore de 1992, el cumplimiento de
la citada sentencia, en bUS propios tél1:ninos, esta Dirección General ha
resuelto dar publicadón al fallo de lu misma para general conocimiento.

Lo digo aV. I. para su conocimiento y efcetos.
Madrid, 11 de diciembre de 1992.-La Directora general de Enseñanza

Superior, Ana Crespo de la..'> Casas.

TIma. Sra, Subdirectora genenl1 de Centros y Profesorado,
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1148 RESOLUClON de 11 de dü~ü;rfi,bre de 1992, de la Dirección
General de Enseña:nza S'upf'rior, por Ul que se publica el
auto del Tribu.nal Superior de J'IJ,stici.a de Asturias, de 21
de febrero de 1992, en tJI recurso contencioso-administl"(J,
ti'/..'o -interpuesto por don Jul'io Antonio González García,
sobre abono de cam-'fllemento de destino.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto
1333/1963, de 30 de mayo y en los Estatutos y Reglamento por los que
se rige este Real Academia.

Madrid, 25 de noviembre de 1992.-EI Académico numerario, Secretario
general. Luis Díez-Picazo y Ponce de León.

En el rCi.:UfSO contendo~o·3.dminL.trativonúmero 1196j1986, interrues·
tú [:""1" d011a NieVeS Pard,~ Glltiérrez, celJ1tra Resoluciones de la Secn~taría

de Estado de Unlvcrsidade~ f': Investigación, sobre pruebas de idoneidad
para ac<:eso al Cuerpe.. de Profesores Titulares de Cniversidad, el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, en 26 de no\oiembre
de 1991, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

El Pleno de Académicos Numerarios de esta Real Academia, en sesión
celebrada el dia 23 de noviembre de 1992, tomó el acuerdo de anundar
la vacante de Académico de Núm~ro causada por fallecimiento dp. Fray
José López Ortiz, que tenía asignada la Medalla número 2] de la
Corporación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 1::1 Decreto
1333/1963, de 30 de mayo, y en los Estatutos y Reglamento por 10& que
se rigen esta Ra! Academia.

Madrid, 25 de noviemhre de 1992.-El Académico Númerario, Secretario
general, Luis Díez-Picazo y Ponce de León.

RESOLUCfON de H de d'icimnbre de 1992, de la Dirección
Gene'ral de ProgramaC'i-ón e In'versiones, por la que se hace
pública la sentencia dictadn por la Sección Qv.inta de la
Sala de lo Contencios()-~1d"?LinistratúJo de la: Audiencia
Na-ei?11.al, relat'iva al 'recu'r!;:) contencioso-admini..trativo
número 57. 578, interp·upsw por ..Cenh"o de Ini.cvJtivas para
la Fm..,nacwn Agraria, 8ociedadAn-6nim.a..., titu.lar del Cen
tró de FI)rmació-n ProF'''Iü_mal de Primer Grado ..ESCURla

Familia:r Agraria Las }\wntes.., de Nalda (La Rioja),
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Ilma. Sra. Subdirectora general de Centros y Profesorado.

~Decisión: En atenf';\ón a todo In expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, ha deci~

dido: Declarar caducado el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1626 de 1991, interpuesto por el recunente dun Julio Antonio González
Gal'cía, contra acuerdo del Ministerio de Educación y Ciencia, sobre dene
gación de abono de complemento de destino en igual cuantía que al Cuerpo
de Catedrátio::os de Universidad, sin hacer declaración de la..'l costas pro
cesales.*

Una vez finne la presente, archívense las aetuaciones, previa devolución
del expedientP- con testimonio a su proc~d€ncb.

Dispuesto por Orden ele 23 de septiembre nI"': 1992 el cumplimiento, en
sus propios términos, del auto rCfieñado, esta Dirección Generul ha resuelto
dar publicacIón al mismo para general c(mor:imiento.

Lo digo aV. 1. para su conocimiento y efectos.
Madlid, II de· diciembre de 1992.-La Directora general de Enseñanza

Superior, Ana Crespo de las Casas.

En el recurso contenciosn-administrJ.tivo mÍmero 1626/1991, interpues
to por don Julio Amonio Gonzalez García, Catedrático de f;scuela Uni
versitaria, contra acuerdo del Ministerio de Educación ~T Ciencia, sobre
denegación de abono de complemento de destino en igual cuantía que
a los Catedráticos de Universidad, el Tribunal Superior de Justicia de
Asturias ha dictado auto, t-:,n 21 de f~brero de 1992, en los siguientes
términos:

En el reC;lrso eont.eucioso-admin¡1jtrativo número 57.573, interpuesto
por el .Centro de Iniciativas para la Formación Agraria, Sociedad An6
nima*, titular del C~ntT¡) de yormadón Profesional de Primer Grado -Es
coela Familiar Agra.ri:l Las 1'-'uenl,.<:~, d~> :\iaJd3. (La Rioja), contra la Reso
lución del Ministerio eh, I!;rlul'8-chm y C'Í':'ndu., rl';sestimatoria prf>sunta por
silencin admini1:'tr;:,~ti.vü dt'1 rf'(;l..mo:o ji' r,,;,(tsicüSn ÍllDlnj!<ldo tontra la
Orden minis~rial de 2;~¿ de a(l!'J!. ri~ .ii:~S~, ,.;'-Ie d(megó la anlpUacilÍn en
una unidad del c'iflcier..,C) educ.üíV(l lk (st~ Crntro para el curso 11188-89,
la Sección Quinta cie ia Sala de lü Cc'ntl~I,_r.ioso·Administrativúde la Audien
cia Nacional con fech3- 17 de marz(; de 1~9~, ha dictado sentellcia cuyo
fallo es el del sigilientl~ tenor literal:

Rb:f)OLUCION de 11 de diciembre de 1992, de la Di'rección
Genera! (w Ensmianza Supf'rior, por la que se da publi
cac-ión <11 fa/.lo de la sentencia. del Tribu1¿al Superior de
Justicia (1.. ;" Madrid, de 26 de noviEmbre de 1991, en el recur
so contt"fiJ::ü,so--administrat'it'Q interpuRsto por doña_ Nieves
Pardo Gu,tiérrcz, ¡'l.obre pruebas de -id(;1/-cidad.

RE80LUCION de 25 de noviembre de 19!/2, dl? la Rea.l A.ca
demia de Juri-'~prudenciay Leg'lsladóu, pO'r lu qu.e se unun
cia una vacante de Académico dR Número, Medalla núm.ero
21 de la Corporaci6n.
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RESOLUCJON de 25 de noviembre de 1992, de la Real Aca
demia de Jurisprudencia y Legislación, por la que se con
voca una plaza de Académico de Número en la medalla
número 3-de la Corporación"

Resolución de 23 de noviembre de 1992 por la que se acuerda anunciar
una vacante de Académico de Número de dicha Corporación.

El Pleno de Académicos Numerarios de esta Real Academia, en sesión
celebrada el día 23 de noviembre de 1992, tomó el acuerdo de anunciar
la vacante de Académico de Número, causada por fallecimiento del exce
lentísimo señor don Raimundo Fernández-Cuesta y Merelo, que tenía asig
nada la medalla número 3 de la Corporación.
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Ilmo. Sr. Director provincial de Educación ~. Ciencia en La Rioja.

Dispuesto por Orden de 12 de noviembre de 1992 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos, esta Dirección
General ha resuelto dar publicidad a la misma para general conocimiento.

Madrid. 14 de diciembre de 1992.-El Director general de Programación
e Inversiones, José María Bas Adam.

Dispuesto por Orden de 17 de noviembre dl.' 1992 el cumplimiento
de lo dispuesto en la citada sentencia, esta Dirección General ha resuelto
dar publicación al fallo de la misma para general conocimiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de diciembre de 1992.-La Directora general de Enseñanza

Superior, Ana Crespo de las Casas.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Centros y Profesorado.

~Fallamos:Que estimando el recurso contencioso--administrativo inter
puesto por el Procurador de Jos Tribunales don José Luis Pinto Marabotto.
en nombre y representación del "Centro de Iniciativas para la Fonnación
Agraria, Sociedad Anónima", "Escuela Familiar Agraria Las Fuentes", con~
tra la resoludón deststimatoria del recurso de reposición por silencio
administrativo interpuesto contra la Orden de 22 de abril de 1988, debemos
anular y anulamos dichas Resoluciones como no ajustadas a Derecho y
en su lugar declarar, como declaramos, el derecho de la actora a disfrutar
de una unidad más de concierto educativo a partir del curso 1988-89,
sin hacer condena de costas.

Primero,-Vi~taslas relaciones de candidatos propuestos por los Direc
tores de Investigación relacionados en el anexo A de la Resolución de
la convocatoria y la selección efectuada por la Comisión Nacional, otorgar
las becas del Subprograma de Formación de Postgrado en España del
Programa Nacional que se relacionan en el anexo I de esta Resolución.

Segundo.-Vistas las relaciones de candidatos propuestos por los Direc
tores de Investigación relacionados en el anexo B de la Resolución de
la convocatoria y la sele<.'ción efectuada po}' la Comisión Nacional, otorgar
las becas del Subprograma de Formación de Investigadores ·Promoción
Geueral de Conocimiento~ del Programa Sectorial, que se relacionan en
el anexo 11 de esta Resolución.

Tercero.-Vistos los informes d{' la.,~ Comisiones de Investigación de
las Universidades y del Consejo Superior de Investigaciones Científicas
y la selecdón efectuada por la Comisiiín Nacional, otorgar las beca.'> del
Subprograma Sectorial de Formación de Profesorado Universitario que
se relacionan en el anexo In de esta Resolución.

Cuarto.--Los becarios que deseen extender el seguro de be{~ar¡os a cón
)ruges e hijos, en lo que respecta al seguro médico, deb~rán solicitarlo
por escrito a la Dirección General de Investigación Científica y Teenica
(Servicio de Formación de Investigadores y Especialistas, calle Serrano,
número 150, 28071 Madrid), en el ténnino de quince días a partir de
la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Eslado~, acre
ditando, mediante certificación expedida por la Seguridad Social, su no
inclusión en la misma.

Quinto.-Las decisiones de carácter científko adoptadas por la Comi
sión Nacional de Selección serán irrecunibles.

Sexto.-La cont~esiónde estM becas se realiza con efectos de 1 de enero
d.1993.

Séptimo.-Los beneficiarios de estas becas estarán obligados a cumplir
las normas establecidas en la Resolución de (~onvocatoriay su concesión
queda, asimismo, condicionada al cumplimiento de los requisitos e::-ta
blecidos en dichas disposiciones. En todo caso, las decisiones adminis
trativas que se deriven de esta Resolución podrán ser recurridas por lus
interesados, en los (:a.<;o.<; y formas pre\-istos por la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Odavo.-Esta Resolución se complementará con otras posteriores de
adjudicación que se publicarán oportunamente en el «Boletín Oficial del
Estado8.

sidencia d~ la Comisión Permanente de la Comisión lntenninisterial de
Ciencia y Tecnología., se convocaron acciones de formación en el marco
del Programa Nacional de Formación de Personal Investigador del Plan
Nacional de Investigadón Científica y Desarrollo Tecnológico y en el del
Programa Sectorial de Formación del Profesorado y Personal Investigador
en Espafla y en el extranjero.

De acuerdo con el mandato de coordinación y armonización de pro
gramas nacionales y sectoriales, establecido en-la Ley 13/1986, de 14 de
abril, de l'~omento y Coordinación General de la Investigación Científica
y Técnica, «Boletín Oficial del Estado_ de 18 de abril, la Dirección General
de Jnv~stigaciónCientífica y Técnica tiene atribuida la gestión de ambos
programas.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto:

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos -oportunos.
Madrid, 8 de enero de 1993.-El Director general, Roberto Fernández

de Caleya.

RESOLUCIONde 8 de enero de 1993, de la Direccián General
de Investigación (''ientvwa y Téc-m:ca, por la que se adju-
dican nuevas becas para el afuJ 1993, del Programa NacUJ
na! de Formación de PersoruLl Investigador y del Programa
Sectorial de Formación de Profesora,do y Personallnves-
tigador en España.

RESOLUCION de 16 de diciembre-de 1992, de la Dirección
General de Enseñanza Superi{)r, po-r la que se da publi
cación al fallo de la sentencia, del Tribunal Supremo, de
13 de noviembre de 1990, en el recurso con·tencioso-admi
nistTativo interpuesto por don Anselmo Fariña Malina,
sobre nombra'Yttiento de Profesores agregádos de Escuelas
Universitat·ül,s.
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En el recurso de apelación número 2193í1988, interpuesto por la Abo
gacía del Estado, en nombre y representación de la Administración General
del Estado, contra sentencia de 10 de marzo de 1986, dictada pOf la Audien
cia Nacional en recurso contencioso-administrativo promovido por don
Anselmo Fariña Molina, sobre nombramiento de opositores al Cuerpo de
Profesores Agregados de Escuelas Universitarias, el Tribunal Supremo,
en 13 de noviembre de 1990 ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación interpuesto por
el Abogado del Estado contra la sentencia de la Sección Quinta de la
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audienda Nacional, de 10
de marzo de 1986, dictada en el recurso número 52.897. Sin costas.-

Por Resolución de 13 de noviembre de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado
del 20), de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, Pre-

Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de Per
sonal Investigador.


